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rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 2 de febrero de 2006, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 65.842/05. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a B. K., 
N.I.E. X-5259021-W, número expediente 
035108260016.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 2 de febrero de 2006, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 65.844/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a M.B., N.I.E. 
X-3057957-S, número expediente 002803240013.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 2 de febrero de 2006, para entrevis-
ta con el Instructor del expediente, por resultar un trámite 
indispensable para la Instrucción y Resolución en su so-
licitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos tres 
meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 65.845/05. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a A.A., 
N.I.E. X-2965149-N, número expediente 
992812170013.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 12 de febrero de 2006, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 

puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 65.847/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a M.M.M.N., 
N.I.E. X-4326156-V, número expediente 022804030004.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, 
de Madrid, el día 2 de febrero de 2006, para entrevista 
con el Instructor del expediente, por resultar un trámite 
indispensable para la Instrucción y Resolución en su so-
licitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos tres 
meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 65.301/05. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Bilbao por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de modificación de una concesión 
de la que es titular el «Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia».

Por el «Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia» ha sido 
solicitada la modificación de la concesión de la que es 
titular, para la construcción del colector de San Ignacio.

Lo que se publica para que, en el plazo de 20 días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», las 
Corporaciones, Entidades y particulares que se crean 
afectados por tal petición, puedan examinar el expediente 
de que se trata en estas oficinas, sitas en Bilbao, Campo 
de Volantín, 37, durante las horas hábiles de despacho y 
presentar en ellas cuantas alegaciones estimen pertinen-
tes relativas a dicha petición.

Bilbao, 16 de diciembre de 2005.–El Director, Eleute-
rio Jesús Villanueva Fraile. 

 65.456/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Madrid de información publi-
ca de bienes y derechos afectados y sobre el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación por 
las obras del «Proyecto modificado n.º1 (Actua-
ción D1) modificación de trazado de la M-50, 
zona de ‘‘Casa Montero’’, p.k. 17+500 a p.k. 
21+200. Autopista de peaje R-4, de Madrid a 
Ocaña. Tramo: M-50-Ocaña. Autopista de cir-
cunvalación a Madrid M-50, subtramo desde su 
origen (A-4) hasta el p.k. 17,500 (enlace A-3) y 
entre el p.k. 24,500 y el final (enlace A-2); M-31 
eje sureste. Tramo M-40-M-50; actuaciones de 
mejora de la M-50, tramo: M-409-A-4 (eje cule-
bro) y prolongación de la conexión de la A-2 con 
el distribuidor este (actuación C)». Clave 98-M-
9005.D1. Terminos municipales: Madrid y San 
Fernando de Henares. Provincia: Madrid. Con-
cesionaria: Autopista Madrid Sur, Concesionaria 
Española, S.A.

Por Resolución de fecha 29 de julio de 2005, se aprueba 
el proyecto arriba indicado por el Secretario de Estado de 

Infraestructuras y Planificación. La citada resolución del 
Secretario de Estado de Infraestructuras y Planificación no 
agota la vía administrativa, por lo que de conformidad con 
lo establecido en los art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Sra. Ministra del 
Departamento, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, sin perjuicio del recurso ex-
traordinario de revisión en los casos previstos en el art. 118 
de la Ley 30/1992 modificada por Ley 4/99 y dentro de los 
plazos que según el motivo de impugnación que corres-
ponda, se establecen en el citado artículo.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la 
ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciem-
bre, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación 
de los bienes por la expropiación forzosa a que dé lu-
gar la construcción de la mencionada obra, así como el 
Art. 16-4 de la Ley 8/72, de Autopistas en Régimen de 
Concesión. La tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en sus Arts. 18 y 52-2.ª y 3.ª, ha re-
suelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-
ción anexa, para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que 
a continuación se indica:

Provincia de Madrid:
Ayuntamiento: San Fernando de Henares.
Fecha: 31 de enero de 2006.
Horario: 9 h.
Ayuntamiento: Madrid. J.M.D. Vicálvaro.
Fecha: 31 de enero de 2006.
Horario: 11 h a 14 h.
Fecha: 1 de febrero de 2006.
Horario: 10 h a 14 h.

El presente anuncio es objeto de publicación en los 
medios señalados en los artículos 18.2 y 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los intere-
sados, mediante citación individual.

La publicación hecha en el BOE y en los tablones de 
Anuncios de los Ayuntamientos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes o derechos que se expropian personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad, y el 
último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Nota-
rio.

Conforme establece el Art. 56.2 del reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras (Josefa Valcárcel, 
11) o en las oficinas de la Entidad Beneficiaria (Edificio 
de Oficinas, Autopista Radial 4, Salida 4 Parla-Pinto), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios podrán ser consultados en las 
dependencias de esta Demarcación, en el respectivo Ayun-
tamiento y en las oficinas de la sociedad concesionaria 
Autopista Madrid Sur, Concesionaria Española, S.A.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–El Ingeniero Jefe,  
José Ramón Paramio Fernández. 


